RES. 1762/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0008203, Ent. N° 2140/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la reiteración de un gasto derivado de la Licitación Pública Nº 08/12 para la prestación de servicios de alimentación en locales escolares del Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP);
RESULTANDO: 1) que por Resolución del 21/1/13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso adjudicar la Licitación, por un monto total de $293:583.186, de acuerdo con el siguiente detalle: a) Nutriplus Ltda. por $23:122.278, b) Dano Ltda. por $ 62:371.746, c) Habitué S.A. por $ 66:171.690 y d) Fedir S.A. por $ 141:917.472;
2) que por Resolución Nº 11 del 22/4/14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso aceptar el acuerdo realizado entre el Grupo ISS Uruguay – Habitué S.A. y Fedir S.A. para la elaboración de alimentos en la planta de esta última. Se indica que se subcontratará a la empresa Fedir S.A., por lo que mantendrá la responsabilidad del 100% del contrato, realizando en la planta de Fedir S.A. idénticos controles y con el mismo estándar de calidad que lo vienen haciendo hasta el momento, siendo que el traslado y la logística seguirán siendo prestados directamente por ella y bajo su responsabilidad, no operando una cesión del contrato;
3) que al respecto, este Tribunal, en Sesión 11/6/14, acordó observar el procedimiento en razón de que la propuesta de subcontrata​ción para la elaboración de los alimentos en la planta de otra empresa, formulada por la firma Habitué, adjudicataria del Renglón 2, contraviene directamente el Artículo 1.1 del Pliego de Condiciones y vulnera el principio de libre concurrencia consagrado en el Artículo 149 Literal B) del T.O.C.A.F. Reiterado el mismo, en Sesión de fecha 3/12/14, este Tribunal acordó mantener la observación formulada;
4) que posteriormente, se dispusieron una prorroga y nuevas ampliaciones, respecto de las cuales este Tribunal se expidió oportunamente;
5) que por Resolución Nº 22 de fecha 17/8/16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso prorrogar la contratación, a las firmas Nutriplus Alimentacao e Tecnología Ltda., Dano Ltda. y Fedir S.A., desde el comienzo del año lectivo 2017 hasta la culminación del nuevo procedimiento licitatorio, según el siguiente detalle:

	COCONTRATANTE
	MONTO MENSUAL APROXIMADO (impuestos incluidos)

	Nutriplus 
	$ 13:892.285

	Dano
	$ 11:477.636

	Fedir
	$ 31:325.379


Se indica que el  monto mensual aproximado asciende a $ 56:695.379 (impuestos incluidos), sin ajustes, y que en el caso de no culminar el nuevo procedimiento licitatorio en todo el año lectivo 2017, se estima que el monto ascendería aproximadamente a $ 515:657.252, calculado en base al monto mensual total aproximado para 191 días hábiles;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/10/16, acordó observar el gasto derivado de la prórroga argumentando que este Tribunal ha observado el acuerdo de subcontratación entre Habitué y Fedir S.A., lo que irradia sus efectos a las prórrogas;
7) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 3 de fecha 6/10/16, dispuso rectificar la Resolución Nº 22 de fecha 17/8/16, estableciendo que el período de la prórroga de la Licitación a las firmas Nutriplus Alimentacao e Tecnologia Ltda., Dano Ltda. y Fedir S.A., dispuesta por la misma, será desde el comienzo del año lectivo 2017 hasta la culminación del nuevo procedimiento y no más allá del año lectivo 2017;
8) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 11 del 22/11/17, dispuso complementar su Resolución Nº 22 de fecha 17/08/16, rectificada por Resolución Nº 3 de fecha 06/10/17, por la que se aprobó prorrogar la Licitación Nº 08/12 desde el comienzo del año lectivo 2017 hasta la culminación del nuevo procedimiento licitatorio (Licitación 2/17) y no más allá del año lectivo 2017, y consecuentemente incrementar el monto proyectado para el Ejercicio 2017 en  la suma de $ 36:237.083;
9) que este Tribunal, por Resolución N° 261/2018 de fecha 17/1/18, observó el gasto referido, en razón de que oportunamente se expidió observando el acuerdo de subcontratación entre  Habitué S.A. y  Fedir S.A., lo que irradia sus efectos a la presente prórroga, incluyendo la totalidad del monto del gasto derivado de la misma;
10) que en la oportunidad, el Consejo Directivo Central remite copia de su Resolución N° 15 de fecha 10/4/18, por la que dispuso la reiteración del gasto expresando que:  a partir  de 2018 comienza a ejecutarse la Licitación Pública N° 2/2017 adjudicada por Resolución N° 5 de fecha 10/5/17,  se trata de un servicio que fue efectivamente prestado y que necesariamente el Estado debe ofrecer en forma ininterrumpida, por la importancia de brindar alimentación para que los alumnos puedan desarrollarse y aprender,  el Consejo Directivo Central ha reiterado en anteriores oportunidades el gasto observado, y  se trata de la última prórroga;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación directa con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada, por lo que la misma se mantiene incambiada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 17/1/18;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante. 
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